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“El superior interés de las niñas, niños 
y adolescentes una guía de actuación 

en las campañas electorales. A 30 
años de la Convención de los 

Derechos del Niño” 
 

 

 

 

Dr. Norberto Ignacio Liwski 



 Antecedentes 

 

 Principios: art 2, 3, 6 y 12 

 

 Disposiciones: Art 12,13,14,15,16 
y 17 



 

 

 

“El derecho del niño a ser 
escuchado” 





 “La participación infantil es una 
transferencia de poder del mundo 

adulto al niño/a logrado con su propia 
participación, pero también con la 

convicción de los adultos, de que esta 
intervención de las infancias y 

adolescencias enriquece y humaniza al 
mundo” 





 Argentina 
 Bolivia 
 Brasil 
 Chile 

 Costa Rica 
 Cuba 

 Ecuador 
 Guatemala 

 México 
 Nicaragua 

 Perú 
 Uruguay 

 Venezuela 
 
 
 
 



 Voto joven en elecciones nacionales 

 



 

 

 

 Debate Parlamentario para el voto de 16 
años 



 Voto facultativo para los 16 años 



 En el año 2016 plan de Formación 
Ciudadano 

 

 

 Debate Parlamentario para el voto de 
16 años 

 



 

 Elecciones infantiles en ámbitos 
sociales, educativos y comunitarios 

 

 

 

Organiza Sociedad Civil y sus resultados son 
comunicados al público 



 Voto voluntario desde los 16 años 



 Voto facultativo para menores entre 16 y 18 
años 



  

 

 Elecciones infantiles de 5 a 14 años 
 

 

 

 

Organiza Fundación de Elecciones Infantiles 



 Consulta infantil y juvenil  
 

 

 

 

 

Organiza Instituto Nacional Electoral 



 Voto desde los 16 años 



 Debate Parlamentario desde 2017 
para incorporar voto facultativo de 16 

y 17 años 



 Proyecto Legislativo del año 2017 
desde los 16 años 



 Debate Parlamentario en el año 2007 
para edad de 16 años 
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